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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

1895 ORDEN de 31 de enero de 1996, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
aprueba el Plan Integral de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de
la Región de Murcia para el año 1996 .

Se entiende por Acción Social, aquella actividad ni-
veladora y de mejora de la calidad de vida de los trabaja-
dores y por tanto de los empleados públicos, que consiste
en un conjunto de medidas encaminadas a la consecución
de un sistema general de bienestar social que satisfaga las
demandas contúnmente aceptadas como necesidades,
siempre que no se encuentren recogidas dentro de los sis-
temas habituales de Seguridad Social o mutualistas .

El derecho a la Acción Social de los empleados pú-
blicos al servicio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia viene recogido en el artículo 72 .h) de la
Ley 3/1986, de 19 de niarzo, de la Función Pítblica de la
Región de Murcia, así como en el Convenio Colectivo del
personal laboral al servicio de esta Administración Re-
gional .

Los distintos Acuerdos entre la Administración y las
Organizaciones Sindicales, prevén el establecimiento de
un sistema integral de ayudas sociales . A tal efecto, el
Decreto 21/95, de 21 de abril (BORM de 10 de mayo),
regula con car :£eter general las ayudas de Acción Social,
estableciendo un marco global y remitiendo a una regula-
ción posterior las distintas modalidades de ayudas .

Con la experiencia obtenida hasta la fecha y para
atender de una forma adecuada y eficaz las demandas de
los empleados públicos, se hace necesaria la aprobación
dé un Plan Integral de Acción Social para el personal al
scrvicio de la Administración Pública de la Región de
Murcia, que amplíe las coberturas y complete las modali-
dades de ayudas establecidas en el citado Decreto 21/95,
en virtud de la habilitación, que en tal sentido, concede la
Disposición Final Primcra de dicho Decreto . Se hace pre-
ciso establecer de una fonna permanente las actuaciones
posibles en este ámbito, así como sus normas reguladoras
en aras de conseguir una gestión ágil en la tramitación de
los procedimientos, racionalizando la distribución e im-
potte de las ayudas en base a unos criterios para la con-
cesión, que presten especial atención a la situación eco-
nómica de los empleados públicos y a sus especiales cir-
cunstancias de necesidad .

El Plan Integral de Acción Social tiene por objeto
instrumentar el conjunto de medios y actuaciones encami-
nadas a la promoción y desarrollo del bienestar social de
los empleados públicos, dotándolos de unas coberturas
sociales complementarias de los sistemas de protección
social habiwales contribuyendo a incrementar su calidad
de vida, con tinos criterios equitativos de distribución del
Fondo de Acción Social, sin descuidar el carácter global
y universal de la Acción Social .

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que
me confiere el artículo 12 .2 de la Ley 3/1986 , de 19 d

c marzo, de la Función Pública de la Región de Mmcia

DISPONG O

Artículo primero .

Se aprueban las bases rqguladmas del Plan hnte,ral
de Acción Social para el Personal al Servicio de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia para el año
1996, que se insertan como anexo 1 y los distintos mode-
tos de solicitud de Ayudas, recogidos como anexo 1 1 a
esta Orden .

Artículo segundo .

La presente Orden y cuantos actos administrativos
se deriven de ella podrán ser revisados en los casos y en
la fonna previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Disposición final

La presente Orden cntrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oticial de la Región de
Murcia" .

Murcia, 31 (le enero de 1996. El Consejero de Pre-
sidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO 1

Bases reguladoras del Plan Integral de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración

Pública de la Región de Murcia .

1 .- NORMAS GENERALES

1 .1 .- OBJETO

El objeto de las presentes bases es la regulación del
contenido, procedimiento de gestión y resolución de las
ayudas incluidas en el Plan Integral de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración Pública
de la Región de Murcia, en las mo(ialidades que a conti-
nuación se indican :

a) Ayudas protésicas y odontológicas .
b) Ayudas de carácter excepcional .
e) Anticipos reintegrables .
d) Indemnización porjubilación forzosu.
e) Ayudas Económicas al Estudio .
1) lndemnización por fallecimiento e invalidez abso-

luta y permanente . ^

1 .2 .- Ámbito personal .

I .2 .1 : Podrán solicitar las ayudas del Plan Integral
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de Acción Social, siempre que reúnan los requisitos exigi-
dos en las presentes bases, las personas que a continua-
ción se indican, cuando así esté determinado para la mo-
dalidad de ayuda correspondiente :

a) El personal funcionario a que se refiere el artículo
4 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Públi-
ca de la Región de Murcia, así como el personal integra-
do en esta Administración en virtud de lo establecido en
el artículo 37 apartados 2 y 3 de la mencionada Ley .

b) El personal laboral fijo al servicio de esta Admi-
nistración Regional, incluido en el ámbito de aplicación
del convenio colectivo para el personal laboral al servicio
de la Administración Pública de la Región de Murcia .

c) El personal interino y laboral temporal de esta
Administración Regional .

d) Personal jubilado de esta Administración Regio-
nal

e) El cónyuge viudo o el representante legal de los
huérfanos menores de edad o mayores incapacitados, del
personal comprendido en los apartados a), b) y d) ante-
riores .

El personal a que se refiere los apartados a), b) y e)
anteriores deberá reunir los siguientes requisitos :

- Estar en servicio activo .
- Percibir sus retribuciones con cargo a los Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

1 .2 .2 .- Podrán ser beneficiarios, de acuerdo con lo
que se establezca para cada modalidad de ayuda, además
del personal contemplado en el punto anterior, los si-
guientes miembros de la unidad familiar que estén a car-
go del empleado público :

a) Los hijos menores de 26 años, tanto de naturaleza
como adoptados o que se hallen en régimen de acogimien-
to o tutela . •

b) El cónyuge, o persona con quien conviva marital-
mente de forma habitual, siempre que quede debidamente
acreditado y que esté a su cargo .

c) El cónyuge viudo, los huérfanos menores de 26
años o mayores de edad incapacitados .

1 .2 .3 .- Cuando dos o más miembros de la unidad fa-
miliar tengan derecho a solicitar ayudas de acción social,
se observarán las incompatibilidades establecidas en las
presentes bases para cada modalidad de ayuda.

1 .2.4.- En caso de que dos sujetos tengan beneficia-
rios comunes sólo uno de ellos podrá causar derechos en
favor de los mismos .

1.2 .5 .- En el caso de que sujetos pertenecientes a una
misma unidad familiar soliciten alguna de las ayudas con-
templadas en las presentes bases para la misma finalidad,
sólo uno de ellos podrá causar derecho a la prestación, no
existiendo incompatibilidad alguna en caso de tratarse de
finalidades diferentes .

1 .3 .- Solicitudes y documentación

1 .3.1.- Los interesados deberán presentar solicitudes
conforme a los modelos oficiales que se acompañan como

anexo 11 para cada modalidad de ayuda, debidamente
cumplimentados y dirigidos al Excmo . Sr . Consejero de
Presidencia .

En todo caso, a las solicitudes se acompañará la do-
cumentación requerida para cada tipo de ayuda . Carece-
rán de validez los documentos aportados con tachaduras
y enmiendas .

1 .3 .2 .- Las instancias se presentarán en las unidades
de personal de las distintas Consejerías u Organismos de
la Administración Pública Regional, que los remitirán a
la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios dentro de las 24 horas siguientes a
su recepción, o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

1 .3 .3 .- La Dirección General de la Función Pública y
de la Inspección de Servicios o la Comisión de Acción
Social, en su caso, podrán solicitar de los interesados a
través de la Unidad Administrativa correspondiente, la
documentación complementaria para comprobar y escla-
recer los hechos que sirven de base a las solicitudes pre-
sentadas, que deberá aportarse en un plazo de 10 días, en
caso contrario, se les tendrá por desistidos de su petición,
archivándose ésta sin más trámite, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 .1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

1 .3.4.- El plazo para la presentación de solicitudes
de ayudas de Acción Social se iniciará a partir del día si-
guiente al de publicación de esta Orden. No obstante, po-
drán considerarse presentadas en tiempo aquellas solicitu-
des de ayudas protésico-odontológicas y de carácter ex

-cepcional, que por insuficiencia de crédito no hayan podi-
do ser atendidas en el ejercicio anterior, para la adecua-
ción de dichas solicitudes a los requisitos establecidoos
en la presente Orden se procederá conforme al partado
anterior .

1.4.- Procedimiento

1 .4.1 .- Recibidas las solicitudes, se procederá al es-
tudio y calificación de las mismas por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
que, una vez realizada la tramitación correspondiente, las
remitirá a la Comisión de Acción Social, quien evaluará
las solicitudes y formulará la propuesta de resolución co-
rrespondiente .

Elevada dicha propuesta al Consejero de Presiden-
cia, éste emitirá la Orden por la que conceda, o deniegue
motivadamente la ayuda solicitada

. 1.4 .2.- El plazo máximo para resolver las diversas
modalidades de ayudas contempladas en estas bases será
de seis meses, computables desde la fecha de presentación
de la solicitud . Transcurrido dicho plazo máximo sin re-
solución expresa, se entenderán desestimadas las ayudas .

1 .4.3.- Una vez otorgada la ayuda el importe de la
misma se abonará a través de los habilitados de las distin-
tas Consejerías y Organismos encargados de las nóminas
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del personal al servicio de la Administración Regional,
excepto en aquellos casos en los que los beneficiarios no
perciban nómina y, en consecuencia, deba abonarse la
ayuda directamente por transferencia bancaria .

I .4.4,- Las ayudas se entenderán siempre referidas al
ejercicio presupuestario en el que fueron solicitadas y po-
drán solicitarse nuevamente, en cada ejercicio siguiente,
si continuara la situación que causó derecho a las mis-
mas, con las excepciones que se establezcan en las bases
específicas de cada modalidad de ayuda .

1 .4 .5 .- La concesión de las ayudas contempladas en
el Plan Integral de Acción Social, está supeditada a las
disponibilidades presupuestarias del ejercicio correspon-
diente, por lo que sólo se podrán conceder ayudas mien-
tras exista crédito disponible . No obstante, las solicitudes
pendientes de tramitación de aquellas ayudas que tengan
el carácter de actividad continuada, si así se indica en su
regulación específica podrán atenderse en el ejercicio si-
guiente siempre que exista en el presupuesto del mismo
crédito adecuado y suficiente y dichas solicitudes reúnan
los requisitos exigidos .

1 .4 .6.- En las modalidades de ayudas en que el nú-
mero de solicitudes lo aconseje, se publicarán los listados
de beneficiarios, contra los que los interesados podrán
formular las reclamaciones que sean procedentes, en un
plazo no superior a 15 días .

1.4 .7 .- A efectos de lo dispuesto en las presentes ba-
ses se entiende por :

La compuesta por el empleado público, su cónyuge
si no media separación o persona con quien conviva mari-
tahnente de forma habitual, siempre que quede debida-
mente acreditado, y los hijos siempre que convivan con
aquél en el mismo domicilio y bajo la dependencia econó-
mica de aquél .

b) Renta per cápita de la Unidad Familiar :

La cuantía de la base imponible de la declaración del
IRPF del último cjercicio, del titular de la Unidad Fami-
liar más la del resto de componentes de la misma en el
caso de declaraciones separadas, dividido entre el número
de miembros computables de dicha unidad familiar .

1 . 5.- Incompatibilidades, responsabilidades y san-
ciones

I .5 .1 : Las ayudas del Plan Integral de Acción So-
cial reguladas en estas bases, son incompatibles con la
percepción de otras de naturaleza similar, concedidas por
la Administración Pública Regional o por cualquier orga-
nismo o entidades públicos o privados, salvo que éstas
fueran de cuantía inferior, en cuyo caso si se acredita do-
cumentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse
la diferencia en las modalidades de ayudas en que así se
especifique .

En cualquier caso, se deberá comunicar a la Direc-
ción General de la Función PCiblicay de la Inspección de
Servicios la obtención de ayudas por el mismo concepto

concedidas por cualquier organismo o entidades públicas
o privadas .

1 .5 .2.- El incumplimiento de las presentes Bases, la
deformación de hechos o cualquier falsedad consignada
en la solicitud o en los datos que se aporten serán causa
de la denegación de la ayuda o pérdida de la concedida
con devolución de las cantidades indebidamente percibi-
das, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiese
lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 bis
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Regióz
de Murcia.

Si la deformación o falsedad afecta a hechos, gastos
o situaciones determinantes para la concesión de la ayu-
da, supondrá la imposibilidad de obtener otra durantc los
cinco ejercicios económicos siguicntes, lo que deberá de-
terminarse en la resolución denegatoria .

1 .5 .3 .- El beneficiario de la ayuda estará sometido a
las actuaciones de comprobación y control financiero a
que se refiere el artículo 51 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia .

1 .6 .- Comisión de acción socia l

1 .6 .1.- La Comisión de Acción Social es el Organo
encargado de la evaluación y propuesta (le resolución de
las ayudas que integran el Plan .Integral de Acción Social,
tiene su sede en la Dirección General de la Función Públi-
ca y estará compuesta por los siguientes miembros :

- Presidente : El titular de la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios, o perso-
na en quien delegue . Le a» npeterá dirimir con su voto los
empates, a efectos de adoptar acuerdos, en su caso .

- Vocales :

a) Un luncionario de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y dc la Inspección de Servicios . designado
por su titular, con nivel administrativo mínimo de Jefc (le
Sección .

b) Dos representantes de la Administración Rcgional
designados por el Presidente de la Comisión, que variarán
en función de las modalidades de ayuda a conceder . Esta
representación podrá aumentar hasta conseguir la paridad
de miembros entre Administración y Organizaciones Sin-
dicales .

e) Un miembro por cada una delas Organizaciones
Sindicales con presencia en el Consejo Regional de la
Función Pública, en representación del personal .

d) El Secretario de la Comisión de Acción Social,
que será un funcionario de la Dirección General de la
Función Pública y la Inspección de Servicios designado
por su titular, que actuará con voz pero sin voto .

1 .6 .2 .- Los miembros de la Comisión observarán la
necesaria confidencialidad con respecto a las informacío-
nes o datos de índole personal que conozcan a través de
los expedientes tramitados .

1 .6 .3 .- Los miembros de la Comisión de Acción So-
cial en quienes se dé alguna de las circunstancias señala-
das en el artículo 2 8 :2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiemo
Administrativo Común, se abstendrán de intervenir en las
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deliberaciones del asunto correspondiente, debiendo au-
sentarse de la reunión mientras se trata, dejando constan-
cia de todo ello en el Acta de la sesión .

1.6 .4 .- En cuanto al régimen de funcionamiento de la
Comisión de Acción Social, se estará a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común .

cial :
1 .6 .5 .- Son funciones de la Comisión de Acción So-

a) Verificar los requisitos exigidos a las solicitudes y
examinar la documentación justificativa adjuntada por
los mismos .

b) Evaluar las solicitudes, así como su cuantía,
cuando proceda

. c) Proponer la concesión o denegación de las ayudas
con sujeción a las normas que regulan estas ayudas y a
los principios de equidad y objetividad, sin perjuicio de
las limitaciones presupuestarias que existan .

d) Interpretar las Basqs del Plan Integral de Acción
Socia l

e) Cualquier otra función que se le atribuya en las
presentes bases .

1 .6.6.- La Comisión de Acción Social se reunirá tri-
mestralmente, y en cada reunión sólo podrá acordar la
distribución de la parte proporcional del Fondo de Acción
Social destinado a cada modalidad de ayuda, de acuerdo
con lo fijado en sus normas específicas . Las solicitudes
que no puedan atenderse por superar el importe distribui-
do en cada reunión se incluirán en la siguiente sesión de
la Comisión .

Il .- AYUDAS PROTÉSICAS Y ODONTOLÓGI-
CAS .

11 .1 .- Concepto

Esta ayuda consistirá en una prestación económica
destinada a sufragar parcialmente los gastos producidos
con ocasión de la adquisición de prótesis, no cubiertas
por el sistema de Seguridad Social u otro organismo de
carácter público . En este sentido, el concepto de prótesis
se extenderá a dentarias, oculares, auditivas y de
fonación. Asimismo, esta ayuda sufragará en parte los
gastos producidos con ocasión de tratamientos
odontológicos .

11 .2 .- Ámbito personal

11 .2 .1 .- Podrán solicitar ayudas protésicas y odonto-
lógicas las personas incluidas en el punto 1 .2 .1 . de estas
Bases y podrán ser beneficiarios de las mismas las perso-
nas incluidas en el punto 1 .2 .2, siempre que:

a) No perciban rentas de trabajo .
b) En el caso de los hijos, en el supuesto de estar in-

cluidos en el documento de afiliación a la Seguridad So-
cial del cónyuge del empleado público, deberán adjuntar
certificado expedido por la empresa de dicho cónyuge de
no haberle abonado ayuda por el mismo concepto .

11 .2.2.- Cuando el personal comprendido en el apar-
tado anterior tenga reguladas en su Régimen General o
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Especial de Seguridad Social ayudas por los mismos con-
ceptos que las que se establecen en esta Orden, la solici-
tud de éstas, requerirá la petición, con carácter previo, de
las equivalentes que concedan las entidades competentes
de la Seguridad Social .

11 .3 .- Documentación específic a

II .3 .1 .- Junto con la instancia normalizada que se in-
cluye en el anexo II, deberá presentarse la siguiente docu-
mentación :

a) Fotocopia compulsada del documento de asisten-
cia sanitaria del empleado público y del beneficiario y, en
su caso, fotocopia del libro de familia

. b) Informe médico con diagnóstico y justificación d e
la necesidad de la prótesis o del tratamiento odontológico .
Se utilizará para prótesis dentarias el modelo de informe
que figura en el Anexo 1 1

No será necesario informe médico para prestaciones
oculares, si quedan suficientemente acreditados en la fac-
tura: el servicio prestado, la persona afectada, el gasto y
la fecha .

c) Factura originaL del facultativo o del estable-
cimiento autorizado, donde deberá constar el CIF/NIF,
número de factura, el recibí firmado, la fecha, la persona
afectada y el tratamiento aplicado .

d) Acreditación de no percibir rentas de trabajo, en
su caso .

e) Para el caso de los hijos no incluidos en eL docu-
mento de afiliación del empleado público, acreditación de
no percibir rentas de trabajo o certificado expedido por la
empresa de dicho cónyuge de no haberle abonado ayuda
por el mismo concepto .

11.4.- Plazo de presentación de solicitude s

11.4 .1 .- La concesión de ayudas protésicas y odonto-
lógicas tendrá carácter de actividad continuada y el plazo
para La presentación de solicitudes se iniciará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, con la excepción
prevista en el apartado 1.3.4. de estas Bases .

11 .4 .2.- Las solicitudes de ayudas protésicas y odon-
tológicas estarán referidas a gastos producidos en el ejer-
cicio presupuestario corriente o, en los últimos dos meses
del ejercicio anterior con la excepción prevista en el apar-
tado 1 .3 .4 mencionad o

11 .4.3.- En el caso de los tratamientos de ortodoncia,
se concederán ayudas de acuerdo a los importes justifica-
dos anualmente, con el límite de la cuantía establecida
como importe máximo para el total del tratamiento .

11.5 .- Evaluación de solicitudes

El criterio para la adjudicación de las ayudas proté-
sicas y odontológicas será preferentemente el orden
cronológico en la presentación de las solicitudes .

II .6.- Cuantía de las ayudas protésicas y odonto-
lógicas

II.6.1.- Las cuantías de las ayudas protésicas y
odontológicas serán las que a continuación se establecen :
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a) Prótesis dentarias :

Dentadura completa 45 .000 ptas .

Dentadura superior o inferior 22.500 ptas .

Piezas, cada una, con un máximo de 12 5 .000 ptas .

Empastes,cada uno 2.500 ptas .

Implantes osteointegrados,cada uno 10.000 ptas .

Limpieza buco-dental (una al año) 5 .000 ptas .

Tratamiento de encías : 30% del importe de la factura, hasta un máximo de 45 .000 ptas .

Ektracción muela cordal : 25% del importe de la factura, hasta un máximo dc 25 .000 ptas .

Tratamiento de o rtodoncia : 30% del importe de las facturas hasta un máximo de 45.000 ptas .

b) Prótesis oculares :

-Montura de gafas 1 .500 ptas .

-Gafas de lejos o cerca (plazo de renovación 3 años, salvo que la nueva prótesi s

resulte necesaria según prescripción facultativa) 5 .500 ptas .

-Gafas bifocales o progresivas (plazo de renovación 3 años, salvo que la nuev a

prótesis resulte necesaria según prescripción facultativa) 10.000 ptas .

-Gafas telelupa (plazo de renovación 3 años, salvo que la nueva prótesis resulte

necesaria según prescripción facultativa) 25 .000 ptas .

-Renovación de cristales bifocales o progresivos, por cada uno 4.000 ptas .

-Renovación de cristales telelupa, por cada uno 6.000 ptas .

-Renovación de otros cristales, por cada uno 2 .000 ptas .

-Lentillas, cada una 5 .000 ptas .

-Prismas, cada una 5 .000 ptas .

-Lentes intraoculares, cada una 50 .000 ptas .

c) Prótesis auditivas y de fonación :

-Audífonos, cada uno 45 .000 ptas:

-Aparatos de fonación 50.000 ptas .

d) Ortopedia :

-Calzado corrector seriado 6.000 ptas .

-Plantillas ortopédicas no incorporadas al calzado corrector 2.500 ptas .
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11 .6 .2.- El importe de las ayudas relacionadas en el
apartado anterior, en aquellos supuestos que resulten
coincidentes con las prestaciones de MUFACE, se actua-
lizarán automáticamente en la misma cuantía que dicha
Entidad conceda a sus beneficiarios .

I1.6.3: Si el importe de los tratamientos de las pró-
tesis, o de la asistencia, según factura, fuera inferior a las
cuantías indicadas en el apartado 11 .6 . 1, la ayuda econó-
mica se ajustará a la cantidad realmente abonada por el
solicitante .

11 .7 .- Incompatibilidad de las Ayudas

I 1 .7.1 .- Para cada tipo de prestación de las contem-
pladas en la base 11 .6 .1 de esta modalidad, sólo se podrá
obtener ayuda una vez por ejercicio, salvo que la nueva
prótesis resulte necesaria según prescripción facultativa,
y sin perjuicio de lo señalado en dicha base para la ayuda
de gafas .

II .7 .2.- La percepción de ayudas por gafas bifocales
o progresivas será incompatible con la de ayudas por ga-
fas de lejos o cerca. Igualmente la percepción de ayudas
por gafas de cualquier clase será incompatible con la de
ayudas por lentillas durante el mismo ejercicio presupues-
tario .

111 .- AYUDAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL .

111 .1 .- Concepto

III11: Esta modalidad consistirá en una ayuda de
pago único, de carácter excepcional, destinada a atender
situaciones especiales de extrema necesidad del personal
en la que se originen al empleado público gastos de cuan-
tía extraordinaria . Son supuestos que pueden dar lugar a
este tipo de prestación, los siguientes :

a) Tratamientos médicos e intervenciones quirúrgi-
cas de carácter excepcional, no cubiertas por el régimen
de Previsión Social correspondiente o que, en todo caso
aun siéndolo, mediante causa debidamente justificada, de-
ban realizarse fuera de la red nacional de asistencia sani-
taria .

b) Internamiento en centros asistenciales o de rehabi-
litación .

c) Gastos excepcionales por desplazamiento y/o alo-
jamiento para recibir asistencia sanitaria efectuados por
el interesado o acompañante .

d) Situaciones análogas a las anteriores en las que se
originen al empleado público gastos excepcionales y de
cuantía extraordinaria .

II1 . 1 .2: En cualquier caso, si el supuesto de necesi-
dad está financiado total o parcialmente por el Régimen
de Seguridad Social al que pertenezca el empleado públi-
co, deberá solicitarlo previamente ante la entidad compe-
tente del mismo. Los empleados públicos que ostenten la
condición de mutualistas sometidos al ámbito de aplica-
ción de la MUFACE, no podrán solicitar esta modalidad
de ayuda salvo si es expresamente denegada por dicha
Mutualidad .

111 .2.- Ámbito personal
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Podrá solicitar esta modalidad de ayuda, el personal
a que se refiere el punto 1 .2 .1 apartados a), b), y e) de es-
tas bases, pudiendo ser beneficiarios además las personas
incluidas en el apartado 1 .2 .2 .

111 .3 .- Solicitudes y documentacióñ

Junto con la instancia normalizada que se incluye en
el anexoII deberá presentarse la siguiente documenta-
ción :

a) Fotocopia compulsada del libro de familia .

b) Fotocopia compulsada de la totalidad del docu-
mento de declaración del IRPF correspondiente al último
ejercicio de todas las personas que componen la unidad
familiar (incluida la hoja de ingreso o devolución) .

e) Certificado médico oficial o informe médico don-
de quede debidamente acreditada la necesidad del trata-
miento sanitario que origine la solicitud.

d) Facturas originales justificativasdel gast o

e) Documentación acreditativa de otras prestaciones
recibidas de entidades públicas o privadas o declaración
jurada de su inexistencia .

f) Documentación acreditativa de haber acudido a la
red de asistencia sanitaria del régimen de previsión social
a que pertenezca el empleado público, y del hecho o cir-
cunstancia que motive la conveniencia no haber empleado
los medios de la misma. Dicha acreditación se efectuará
mediante informe del Centro Sanitario o de la Entidad
Gestora de las prestacion8s sanitarias .

g) En caso de ser mutualista de MUFACE, resolu-
ción denegatoria de la ayuda por dicha entidad .

111 .4 .- Plazo de presentación de solicitudes

111 .4 .1 .- La concesión de esta modalidad de ayuda
tendrá carácter de actividad continuada y el plazo para la
presentación de solicitudes se iniciará a partir del día si-
guiente al de la publicación de estas bases en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" con la excepción prevista
en el apartado 1 .3 .4 de estas Bases .

IIL4.2.- Las solicitudes de ayudas de carácter ex-
cepcional estarán referidas a gastos producidos en el ejer-
cicio corriente o en el último mes del anterior, con la ex-
cepción prevista en el apartado 1 .3 .4 mencionado .

III .5,. Evaluación de las solicitudes y propuesta
de concesión

La evaluación se hará semestralmente por la Comi-
sión de Acción Social, dividiendo por dos el total del cré-
dito destinado a estas ayudas para el ejercicio correspón-
diente y distribuyendo en cada una de dichas reuniones
semestrales la mitad correspondiente de dicho crédito : El
criterio para la concesión de ayudas de carácter excepcio-
nal será el de la renta per cápita de la unidad fatniliar .
Las soliGitudes se ordenarán de menor a mayor renta per
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cápita, determinando la preferencia en la concesión hasta
donde permitan los créditos asignados al efecto .

111 .6 .- Cuantía de las ayudas

La cuantía de las ayudas de carácter excepcional que
será como máximo de 300 .000 ptas ., consistirá en un por-
centaje sobre los gastos efectivos debidamente acredita-
dos según el cuadro que a continuación se indica :

Renta per cápita
de la unidad familiar

Cuantía
de la ayuda

Igual o inferior a 800 .000 ptas . Hasta el 80%
Entre 800.001 y 1 .000.000 Hasta el 50%
Entre 1 .000.001 1 .500.000 Hasta el 30%
Más de 1 .500 .001 Hasta el 20 %

Se entenderá por gastos efectivos los realmente abo-
nados por el solicitante, después de descontar las ayudas
percibidas por otros organismos para la misma finalidad .
Las cuantías establecidas en el apartadoanterior, son las
cantidades que como máximo puede percibir cada benefi-
ciario .

111 .7 .- Incompatibilidades y responsabilidade s

III .7 .1 .- SGlo podrá obtenerse una ayuda de carácter
excepcional por cada ejercicio económico .

111 .7 .2.- Una vez atendidas todas las solicitudes de
'ayudas de Acción Social que reúnan los requisitos exigi-
dos, si en la partida presupuestaria destinada a su finan-
ciación queda saldo disponible, y siempre que no existan
otros compromisos pendientes corwcargo a la misma, la
Comisión de Acción Social en la última sesión del ejerci-
cio económico podrá distribuir de forma motivada dicho
remanente entre aquellas ayudas de carácter excepcional
concedidas durante el año, sin atender al límite máximo
de 300.000 ptas . establecido, por la especial gravosidad
del supuesto planteado u otras circunstancias concurren-
tes que acentúen la situación de extrema necesidad del
empleado público, quedando debidamente acreditados di-
chos extremos en el expediente.

IV.- ANTICIPOS REINTEGRABLES

IV1- Concepto

Esta prestación consistirá en una ayuda económica
de cuantía determinada a cuenta de las retribuciones,
reintegrable en plazos mensuales sin interés y destinada a
sufragar en parte los gastos ocasionados por la adquisi-
ción de primera vivienda, enfermedad u otras necesidades
diversas de los empleados públicos .

IV.2.- Ámbito persona l

I .- Podrá solicitar anticipos reintegrables el personal
incluido en el punto 1 .2 .1 apartados a) y b) de estas bases .

IV.3.- Solicitudes y documentación

IV .3 .1 .- Los interesados presentarán junto con la
instancia normalizada que se incluye en Anexo II a estas
bases los siguientes documentos : .

a) Presupuestos, facturas o cualquier otro documen-
to que acredite el gasto realizado o que se pretende aten-
der con el anticipo .

b) Fotocopia de la nómina del ntes anterior a la soli-
citud .

e) Fotocopia compulsada (le la totalidad dcl docu-
mento de declaración del IRPE correspondiente al último
ejercicio, de todas las personas que componcn la unidad
familiar (incluida la hoja de ingreso o devolución) .

d) En caso de adquisición de primera vivienda . se
aportará además certificación expedida por los órganos
de gestión catastral o tributaria correspondicntes, acredi-
tativa de que ni el beneficiario ni su cónyuge tributan por
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por vivienda situada
en Municipio de la Región .

IV.4.- Evaluación de las solicitudes y propuesta
de concesión

IV.4 .1 : En cada una de sus reuniones trimestrales
la Comisión de Acción Social distribuirá un cuarlo del
crédito total destinado a anticipos reintegrables de la si-
guiente forma ; de dicho cuarto, un 8tl% se reservará a los
empleados públicos pertenecientes a los grupos C, D y E,
y el 20% restante, a los grupos A y B, cl crédito no utili-
zado por estos últimos se acumulará al de los anteriores .
En su última sesión, la Comisión, además de la fracción
correspondiente, distribuirá el importe de las ampliacio-
nes producidas durante el ejcrcicio, por reintegros cle anti-
cipos concedidos con anterioridad .

IV .4 .2 .- Realizada la distribución del apartado ante-
rior, el criterio para la determinación de los beneficiarios
de anticipos reintegrables será el de la renla per cápita de
la unidad familiar . No obstante, se establecen los siguien-
tes coeficientes multiplicadores correctores de acuerdo
con la finalidad del gasto que se pretenda atender con el
anticipo :

-0,75 para gastos derivados de enferinedad de cual-
quier miembro de la unidad familiar u originados como
consecuencia de cualquier aconlecimiento catastrófico .

-0,80 para gastos destinados a la adquisición (le pri-
mera vivienda .

-0,95 para gastos derivados de la rchabilitación de la
vivienda habitual .

No se aplicarán los coeficientes reductores en cas
ode que dichos extremos no queden debidamcnte acretlita-

dos en el expediente, entendiéndose que el anticipo solici-
tado lo es para la modalidad 3° del apartado IV .5 .1 . (Ne-
cesidades diversas), ajustándose su cuantía a lo máximo
de dicha modalidad .

IV.4 .3 .- Una vez ordenadas las solicitudes de menor
a mayor índice (corregido en su caso) se dcterminarír la
preferencia en la concesión hasta donde permitan los cr8-
ditos asignados al efecto .

IV.4 .4 .- .- En caso de producirse empate entre dos o
más solicitudes, se dará preferencia a los solicitantes que
no hubiesen obtenido anteriormente oú-oanticipo y, en su
defecto, se concederá al de mayor antigüedad reconocida
por la Adrninistración .
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IV.5- Cuantía de los anticipos y plazo de reintegr o

IV.5 .1 .- La cuantía y plazo de devolución delos an-
ticipos reintegrables será determinada por los solicitantes
de acuerdo con el importe del gasto que se pretenda aten-
der y conforme a las modalidades y fines que a continua-
ción se establecen :

btodalidad Importe Plazo máximo Ftinalidad

máximn de devolució n

I 504 .000 ptas . 36 meses Adquisición de pnmera

vivienday/o

Gastos extraordinarios

derivados de enfe nnedad

2 408 .000 ptas 24 meses Rehabilitación de vivienda

3 .° 360 .000 ptas . 36 meses Necesidades diversas (amor

tización anticipada de tod o

tipo de préstantos, adquisi -

ción de vehículos, etc.) .

El plazo de devolución no podrá exceder del tiempo
que reste al beneficiario para cumplir la edad de jubila-
ción forzosa .

IV.5 .2 .- El reintegro de los anticipos se producirá
directamente mediante detracción en nómina por parte de
las habilitaciones, de una cantidad mensual fija de acuer-
do con el plazo establecido, según la modalidad concedi-
da .

IV.5.3.- Los anticipos que se concedan no devenga-
rán interés alguno, pero serán reintegrados en las mensua-
lidades fijadas . No obstante lo anterior, podrá reintegrar-
se el anticipo recibido en ttlenor tiempo del previsto, o ser
liquidado en su totalidad cuando lo estime conveniente el
beneficiario, previa solicitud expresa ante la Dirección
General de la Función Pública y la Inspección de Servicios .

IV.5.4.- No se podrán resolver las solicitudes de

prestación de servicios en otras Administraciones Públi-
cas, excedencias, renuncia a la condición de funcionario o

extinción de la relación lhboral por mutuo acuerdo (salvo
en los supuestos de transformación del vínculo jurídico

que le una a la Administración Regional), en los casos de
personal sujeto a descuento en concepto de pago de anti-

cipo, en tanto no se haya producido el total reintegro del
mismo .

IV.5 .5 .- En lqs casos de excedencia, separación de
servicio, despido, fallecimiento o jubilación, tanto forzosa
como voluntaria del personal sujeto a descuento se inicia-
rá, por la unidad administrativa correspondiente, expe-
diente administrativo de reintegro por la cantidad pen-
diente de devolución .

IV.6.2 .- No podrán concederse simultáneamente dos
anticipos reintegrables, ni se concederá ningún nuevo an-
ticipo mientras no se tuvieren liquidados por el solicitante
los compromisos de igual índole adquiridos con anteriori-
dad. Tampoco podrán concederse anticipos cuando su
amortización suponga para el empleado público la dismi-
nución de sus retribuciones netas por debajo del Salario
Mínimo Interprofesional .

IV.6.3 .- Los beneficiarios deberán firmar un com-
promiso para que, en caso de fallecimiento o invalidez, se
destine el importe correspondiente del seguro suscrito por
esta Administración Regional para sus empleados públi-
cos para dichas contingencias en liquidar, la deuda en
concepto de anticipo pendiente de devolución .

V .- INDEMNIZACIÓN POR JUBILACIÓN
FORZOSA POR EDAD .

V.1.- Concepto

Esta modalidad tiene por objeto ofrecer una ayuda
económica a los empleados que se jubilen por haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa .

V.2.- Ámbito persona l

Serán beneficiarios los empleados públicos de l a
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia,
que en el ejercicio corriente cesen en su actividad profe-
sional por haber alcanzado la edad de jubilación forzosa .
Se exceptuará al personal que ejerza la opción de jubila

-ción anticipada.

V.3.- Solicitudes y documentación

Esta prestación se reconocerá de oficio, una vez pro-
ducido el hecho causante medianteOrden de la Conseje-
ría de Presidencia, a través de la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios .

V.4.- Cuantía de las ayudas

El importe de esta ayuda consistirá en una indemni-
zación fija de 100 .000 pesetas .

V.5.- Inc ompatibilida des

Para el personal afiliado a MUFACE, se deducirá
del importe que corresponda la cantidad satisfecha por
esa entidad en concepto de premio o subsidio de jubila-
ción, abonándose únicamente la diferencia resultante, en
su caso .

VI .- AYUDAS ECONÓMICAS AL ESTUDI O

IV .6.1.- Los beneficiarios de anticipos, vendrán
obligadosa justificár el empleo de los mismos en los gas-

tos que motivaron su petición, en el plazo máximo de seis
meses desde su concesión . Quienes incumplan dicha obli-
gación no podrán volver a obtener un nuevo anticipo du-

rante los cinco ejercicios económicos siguientes, a partir

de la finalización de dicho pleno .

VI.1.- Objeto .

Las presentes Bases tienen por objeto regular la con-
cesión de Ayudas al Estudio para el curso 1 .995/96, para
el personal al servicio de esta Administración Regional y
los hijos, tutelados legales y huérfanos del citado perso-
nal .
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VI.2.- Ámbito Personal
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Podrán acceder a las Ayudas al Estudio las personas
que a continuación se indican :

a) Submodalidad l' : Personal a que se refiere el

punto 1 .2 .1 apartados a) y b) de estas bases .

b) Submodalidad 2e: Hijos, tutelados legales y huér-
fanos de los anteriores, integrados en la unidad familiar,
menores de 26 años en el momento de la solicitud .

VI.3.- Determinación de las ayudas .

VI .3 .1 .- Se concederán ayudas para aquellos estu-
dios que respondan a un plan aprobado por el Ministerio
de Educación y Ciencia, y cuya terminación suponga la
obtención del título académico oficial expedido por dicho
Ministerio .

VI .3 .2 .- Se concederán ayudas para los siguientes

estudios y conceptos :

a) Educación Especial .
b) Educación Infantil (3 años) .
c) Educación Primaria, Graduado-Escolar, F .P.I o

equivalente .
d) Educación Secundaria, Bachillerato, BUP, COU,

F.P .IIo equivalente ,
e) Estudios correspondientes a todos los cursos de la

Reforma Experimental de Enseñanzas Medias y módulos
profesionales, niveles 2 y 3 .

f) Estudios Universitario s
g) Acceso a la Universidad para mayores de 25 años
h) Idiomas en Centros Oficiales .
i) Ayudas complementarias para desplazados de su

residencia habitual . Abarcará transporte y/o residencia,
siendo incompatibles ambas ayudas .

VI.3.3.- No se incluyen en esta convocatoria las
ayudas para la realización de estudios corr,gspondientes al
tercer ciclo o doctoradot ni para la realización de estudios
universitarios (le especialización para postgraduados .

VI .3 .4.-Respecto a las ayudas para la realización
de estudios universitarios, no es admisible el cambio de
carrera, salvo que se trate de cambiar de un primer a un

segundo ciclo .

VI.3 .5: En ningún caso se concederán ayudas para
aquellos estudios que supongan la obtención de titulación
de nivel equivalente o inferior a la que se posea, y que no
estén contemplados en las titulaciones requeridas para el
acceso a las distintas especialidades y opciones estableci-
das p i la Disposición Adicional Segunda del Decreto 46/
90, de 28 de junio .

VL4.- Cuantía . Las Ayudas individualizadas se fi-
jan en las siguientes cuantías para cada una de las si-
guientes finalidades

: VI.4 .1 .- Submodalidad P: Ertipleados Públicos a
que se refiere el punto 1 .2 .1 apartados a) y b) de estas ba-
ses . Para esta submodalidad las ayudas tendrán como fi-
nalidad cubrir gastos de Matrícula y adquisición de ti-

bros. Las ayudas individualizadas se fijan en las siguien-
tes cuantías para cada una de las siguientes finalidades :

a) Gastos de Matrícula Universitaria : Hasta el 100 5,

del importe de las tasas o precios que se hayan de satisfa-
cer .

b) Adquisición de libros y material de enseñanza :
Hasta el 20% del importe de la matrícula universitaria .

c) Graduado Escolar, BUP . F .P . o equivalentes l e

será concedida una ayuda de 10 .000 pts, para libros y

material de enseñanza
. d) Acceso a la Universidad para mayores de 2 5

años: Hasta el 100% del importe de las tasas oprecio
s públicos que se hayan de satisfacer

e) Idiomas en Centros Oficiales : 15 .000.- ptas para

libros y material de enseñanz
a t) El personal incluido en esta suhmodalidad tam-

bién podrá obtener ayuda por desplazamiento en las mis-
mas condiciones que se establece para el apartado b) de
la siguiente base .

VI.4.2 Submodalidad 2' : Hijos, tutelados legales y
huérfanos, no becados, de los anteriores, integrados en la
unidad familiar, menores de 26 años en el moinento de la
solicitud o mayores incapacitados :

a) Ayudas para Educación Especial : La Comisión de
Ayudas al Estudio, a la vista de los gastos debidamente
acreditados que haya de satisfacer el solicitante durante el
curso, y de las ayudas de que goce el mismo, determinará
el importe global de la Ayuda que se Ic concede . En todo

caso estas ayudas gozarán de preferencia en su adjudica-
ción, con respecto a las de esta submodalidad .

b) Ayudas para material didáctico y libros de Estu-
dios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria. EGB, .

BUP, COU, F .P. 1° Grado y F .P. 2° Grado y módulos

profesionales 2 y 3 : 10.000 pts ,

c) Ayudas para matrículas Universitarias : Importe
de las tasas o precios que se hayan de satisfacer con un
máximo de 70.000 ptas . En el caso de usignaturas sucl-
tas, se abonarán 7 .000 pts . por asignatura y hasta un

máximo de 70 .000 pts .

d) Ayudas complementariás por Desplazamiento y do

residencia de Universitarios : Hasta 26 .000 pts . por des-

plazamiento, siempre que el Centro se halle a una distan- .

cia superior a 10 Kilómetros del domicilio dcI alumno y

hasta 50.000.- pts . por residencia, siempre que se justifi-

que documentalmente .

VL4.3.-Las cuantías individualizadas a que se re-
fieren los apartados anteriores serán minotudas en la can-
tidad que corresponda, cuando su importe exceda del gas-
to que haya de satisfacer el beneficiario por el concepto
por el que el fueron concedidas .

VI.S.- Requisitos de los beneficiarios .

Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requi-

sitos :

a) No disfrutar de ninguna beca, ayuda económica o
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beneficio de matrícula gratuita para los estudios para los

que solicita ayuda .

En el supuesto de que el interesado disfrute de dos o
más ayudas, deberá optar por una de ellas . Si la opción
no fuere por la concedida por esta Comunidad Autónoma,
dispondrá de 10 días, para reintegrar en la Tesorería Re-
gional el importe de la Ayuda concedida, comunicándolo
a la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-

pección de Servicios, y acompañando fotocopia deljusti-
frcantc de reintegro .

b) No poseer título de nivel equivalente o superior al
que se desea cursar .

c) Únicamente se podrá solicitar ayuda para una
sola clase de estudios .

d) No podrá otorgarse ayuda para la misma asigna-
tura y curso que haya sido objeto de ayuda en años ante-
riores .

VI .6 .- Presentación de solicitudes y documentación .

VI .6.1.- Los interesados presentarán instancia nor-
malizada que se incluye en el anexo lI en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia». A la solicitud deberá adjuntarse, la siguiente
documentación :

a) Certificado original o fotocopia compulsada acre-
ditativa de la matriculación en el curso académico pre-
sente así como justificación del pago efectuado ; con ex-
presión del curso y asignaturas que comprende .

b) Certificación de Estudios expedida por el Centro
Docente respectivo, en la que consten las calificaciones
obtenidas en el último curso académico, o en su defecto,
cumplimentar hoja ñ 3 del impreso de solicitud, con ex-
presión de la nota media .

c) Fotocopia compulsada del resguardo de solicitud
de beca, en su caso, al Ministerio de Educación y Cien-

cia .

d) Fotocopia compulsada, de la Declaración o De-
claraciones de la Renta iniciales y complementariás de to-
dos los miembros de la unidad familiar del último ejerci-
cio, así como del modelo l01„debidamentc sellado . En
caso de no estar obligado a presentar la Declaración de
Renta o se trate de ingresos no sujetos a tributación, de-
berá acreditarse con el certificado correspondiente .

e) Fotocopia compulsada del Libro de Familia nume-
rosa, en su caso .

f) Documento que justifique la tutela, acogimiento o
adopción, en su caso .

g) Certificado de admisión en el Colegio Mayor o
Residencia, o contrato de arrendamiento de la vivienda en

la que el almnno se encuentre alojado durante el curso,
para la solicitud de Ayudas por residencia .

VI.6 .2 .- Para las ayudas por Educación Especial, se
acompañarán además, los siguientes documentos :

a) Certificación acreditativa de las ayudas que se

perciban del ISSORM o de cualquier otro órgano público

o privado .

b) Certificación Médica acreditativa de la deficien-
cia del alumno que motiva la necesidad de recibir Educa-

ción Especial, expedida por los servicios médicos corres-
pondientes ISSORM, Consejería de Sanidad y Política
Social de la Comunidad Autónoma, etc .) .

c) Certificación o documento acreditativo de hallarse
matriculado o inscrito el alumno, para el que se solicita
ayuda, durante el presente curso en centro docentc reco-
nocido o autorizado para Educación Especial, en el que
se indique el tipo de educación a impartir al educando e
importe anual de la escolarización a cargo del mismo .

VI .7.- Causas de pérdida o anulación de las ayu-

das económicas .

VL7.1.- Serán causas de pérdida o anulación de las

ayudas, con la consiguiente obligación de devolver las

cantidades percibidas y sin perjuicio de las responsabili-

dades en que hubiera podido incurrir el beneliciario :

a) La ocultación o falseamiento de los datos acadé-
micos, económicos y/o circunstanciales .

b) Disfrutar el mismo beneficiario de ayuda o beca

concedida para los mismos estudios por otra Entidad u
Organismo .

c) Cursar estudios distintos de aquellos para los que
se les ha concedido la ayuda o cambiar de centro docente,
sin haberlo comunicado a la Dirección General de la Fun-
ción Pública y de la Inspección de Servicios .

d) Interrumpir, sin causa justificada, los estudios du-
rante el curso académico, sin haber efectuado comunica-
ción a la Dirección General de la Función Pública y de la
Inspección de Servicios .

e) No presentar los correspondientes justificantes de
pago, en el supuesto de que se hubiese optado por el pago

fraccionado de la matrícula .

f) Asimismo, serán motivo de pérdida o anulación de

la ayuda para estudio el no presentar toda la documenta-
ción correspondiente en el plazo de subsanación estable-
cido en el art . 71 .1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común .

VI.7 .2: En caso de incurrir en alguna de las causas
señaladas en el punto anterior, podrá suponer además, la
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inhabilitación para percibir ayudas durante cinco convo-

catorias sucesivas :

VI.7 .3: La Dirección General de la Función Pública
y de la Inspección de Servicios articulará los mecanismos
precisos, para contrastar con el Ministerio dé Educación
y Ciencia, los datos sobre beneficiarios de las Becas de
este Organismo .

VI .8 .- Procedimiento para la concesión.

VL8.1 : Sc atenderán en primer lugar las solicitudes
de ayudas al estudio del personal, posteriormente y en
función de los créditos disponibles se atenderán las ayu-
das para Educación Especial y por último las destinadas
a hijos, tutelados legales y huérfanos. Los criterios de
concesión para cada una de las submodalidades serán los

siguientes :

a) Empleados Públicos : Si resultase el crédito glo-
bal insuficiente, se establecerá un orden de prelación en
función de la reñta neta per cápita de la unidad familiar .

A los efectos de las ayudas por estudios, la renta
neta per cápita se calculará restando de la Base imponible
la cuota líquida que figura en la Declaración del I .R.P .F .

del último ejercicio (en caso de ser positiva) a cuyo resul-
tado se deducirán 20 .000.- ptas por cada hijo menor de

25 años y 200 .000.- ptas por cadañijo, (incluido el estu-
diante), que sea disminuido físico, psíquico o sensorial,
sin ingresos de naturaleza laboral y dividiendo por el nú-
mero de personas que componen la unidad familiar .

b) Ayudas para Educación Especial : La Comisión

de Acción Social, a la vista de los gastos que haya de sa-
tisfacer el solicitante durante el curso y de las ayudas de
que goce el mismo, determinará el importe global de la
Ayuda que se le concede . Si resultase el crédito global in-
suficiente, la adjudicación de las Ayudas se hará aten-
diendo a la necesidad económica familiar

c) Hijos, tutelados legales y huérfanos : No podrán
obtener ayuda aquellos solicitantes cuya renta neta per

cápita supere las 800 .000 pesetas por persona y año . El
criterio de la prelación de las solicitudes será el obtenido
a partir de la siguiente fórmula matemática :

d=N+10-
R

25 .000

En la que «d» es el coeficiente de prelación ; «N» es

la nota media y «R» la renta neta por miembro familiar .

En los estudios Universitarios y de Enseñanzas Medias
las calificaciones obtenidas serán computadas según el si-
guiente baremo :

- Matrícula de Honor, 10; Sobresaliente, 9 ; Notable,

7'S ; Bien, 6 : Suficiente o Aprobado, 5 ; Suspenso, no pre-
señtado o anulación de convocatoria, cuando se trate de
Estudios Universitarios, 2'S .

VI .8 .2: La Comisión, en función de las solicitudes

registradas, podrá rebajar las cuantías por nivel . Asimis-
inará su equiparación a algunos de los nivelesmo, detcrm
%

establecidos en la presente Orden, aquellos casos concre-
tos de estudios de enseñanzas oficiales no incluidas en el

ámbito de la convocatoria .

VI.8.3 .- Serán desestimadas aquellas solicitudes
que, aun reuniendo los requisitos de la convocatoria, so-
brepasen las cuantías del crédito disponible .

VII .- INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO

E INVALIDEZ ABSOLUTA Y PERMANENTE .

VILL- Concepto .

Esta modalidad tiene por objeto ofrecer una ayuda

económica por las contingencias de invalidez absoluta y

permanente o fallecimiento del empleado público . A tal

efecto la Administración Regional concertará un, .seguro

colectivo que cubra dichas contingencias .

Serán beneficiarios los empleados púMicos incluidos

en el punto 1 .2 . 1 . de estas bases, y las personas que éstos

determinen para el caso de fallecimiento, de acuerdo con
la siguiente orden de prelación, salvo que el empleado pú-
blico indique expresamente otra cosa : cónyuge, hijos de

matrimonio, padres, hermanos y otros derechohabientes .

VII .3 .- Solicitudes y documentación .

Los beneficiarios deberán presentar en la Dirección
General de la Función Pública y la Inspección de Servi-

cios, la siguiente documentación :

a) Certificado de la inscripción de la defunción en el
Registro Civil .

b) Certificado médico oficial indicando la causa del

fallecimiento .
e) Fotocopia compulsada de D .N .I . y C.LF. del be-

neficiario
d) Fotocopia compulsada del Libro de Familia .

VII .4: Cuantía de la Ayuda .

El importe de esta ayuda por las contingencias cu-

biertas será de 650 .000 ptas .

ANEXO H

MODELOS DE SOLICITU D

II . a AYUDAS PROTÉSICAS Y ODONTOLÓGI-

CAS .
III . bAYUDAS DE CARÁCTER EXCEPCIO-

NAL .
IV . e ANTICIPOS REINTEGRABLES .

VI . e AYUDAS ECONÓMIC~AS Al., ESTUDIO .
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SOLICITUD DE AYUDA PROTÉSICA Y

ODONTOLÓGICA

Datos del em leado úblico ue formula la resentc solicitu d

N .ILP_ CONSL]fRleA~UR GANISbIU *CLAVIf CILNrNLI>N1N U

PRA~R APELLIDO

DOMICILIO (Celle y nfunero)

Datos del beneficiario

sF:GUNO (1 API :.I .L11)( N( N i I

LOCAL.IDAD TELEFUNÚ TRFlB AlU ILLüPONU I'AILI'ICtilAlt

1
PRIIvfERAPELLIDO SEOUNDC)APELLIDO NOMBRE DNIMI B

PARENTH.SCO FECI-IA DE NACIMIIINTO CODICU CpENTA CLIIi.N'rIl CSOLO QUIP.N NO PER(=1HA NnMINAS i

Prótésis ue solicita

❑
1 L( tora oribin d dcsglosadn p a . . . . ccpw ..

R❑ N S
Dentadura completn . ❑ F ie[ is n"

~

2-1 <ü oph(d I d, umemo de ddi, ión a I z
DE TA IA -❑ Dentadura suP ' crior / inferior Fm❑ paslcs n° Seguridad Social del titular y ben .,hciario .

--
❑ ExtracciÓn muela cordal ❑ hl) lllntl:l

3Fnlouopcr cnmpul4i&i del libro da lamili n
p

a d t l❑ Li i ❑

dJllde I16nN el IlenUllelarnl, en 4n Uayo .

ez etl a .mp 1Gltamiento etlcíaN 41nPonne del t2cultativo-con ilidlcacüm dc la ;

iezas sustituidus o em astadar .

1-Factura original, desglosada por concepto s

❑ TO CIAO
IMPORTE ABONADO : ~-Fotocopiadeldocumentodealiliaciónul a

OR D N Seguridad Social dol titular y beneticiano .
3-Fotocupia compulsada AeI librn de ILmili a

donde figure el beneliuiario . en su caso .
' 4-btfumle del faoultativo, con neeesich,d Jd

tratamiento.
'

❑ Renovación cnsfale gQ❑ G f
1 I ncturz ori5inal dcsglosad r por onceptos _

-ió ll d d d dI i d
❑ OCULAR

ejo sas cercaa
i❑

an uol rop ocumento e rla e2-
I c hci al titu lid d S i 1 dtilla cLcllt❑ (}alas hltoc.ilea / I'roEresivas ' a 1 e ar y nSur o c

. ❑ Letlte5 intr8(tclllnre5 .❑ Montura de gat~i~
-;-I°otocopia compulsada del hhro de Inmili n

l ni Gd i
❑ P Í

u. on vu ias nen odonde l gurn e a r
sillas .r .l-Graduauihn del uftalm(ilogu u ilptico

colcm ado .
1-Pactun original . desglosada poruroccptoa .

❑ ORTOPEDIA ❑ 1'lantfllu >t n❑ C l d d
2-17otocnpia del documento du nlili :(ción a l a

o eonec or se a o .a za Reguridad Socia del titulary beneliclarin .
3-Rotocopia compulsada del libró de I :miili a
donde figure el benafmiario. un su caso .
4-Infomte nlédiuo, con diagnóstico y
j ustificauión.
1-Factura original, desglosadn por ooncuptos -

❑ AUDIFONOS
❑ UN O ❑ DOS

1-Fotocopia del documento de aGliauión a l a

❑ APARATOS DE Seguridad Social del titular y beneftciario_

FONACION
3-Fotocopia contpuLsada del libro de familia
donde figure el benetioiano, en su caso .

,plóstico y4-INÓrtne módiuo, con Ai a
j ustiecación .

Declaro que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud así como en la documentación que la acontpaBa
que no he recibido av2tda por el misnto concepto de ningím otro Organisnlo ni entidad pública o privada .

Murcia, a de
(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA
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SOLICITUD DE AYUDA PROTÉSICA Y

ODONTOLÓGICA

11 . a

INFORME A LA ADMINISTRACION P(JBLICADE LA REGION DE MURCIA PARA
SOLICITUD DE AYUDAS PROTESICAS Y ODONTOLOGICA S

Datos

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PACULPATI V( )

NOMBRE Y APELLID OS DF,

Tratamiento

NOMBRE Y APELLIDOS DEL EMPLEADO PL131 l .O

\R1O DL 1. .A PIZOTIiS15 ( xi rs el cmplexdo púhhcn, indíyuaxc `~I

N° COI~SGIAOt ;

P
I

E

Z

A

S

Breve descripción del tratamiento y númer o

piezas sustituidas computa"ndo a estos efectos

fundas y coronas de sujeción ,

d e

las

Marque con un circulo las piezas afectadas .

En caso de dentadura completa, o superior ,

o inferior, marque las que procedan .

87654321 1234567 8

876543°21 1234567 8

E Breve descripción del tratamiento y número de Márque con un círculo las piezas afectada s
M piezas empastadas .
P
A
S
T 87654321 1234567 8

E 87654321 1234567 8

S
O Necesidad del tratamiento, presupuesto total y, en su caso, fases e importe respectiv o

R
T
O
D
O
N

C
I ;
A

Murcia. dc de
(Firma dcl Facultativo )

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA
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Región de Murcia
Consejerla de Presidencia .

Dirección General de la Función Pública
y de la Inspección de Servicios

SOLICITUD DE AYUDA DE CARÁCTER

EXCEPCIONAL

Datos del em leado úblico ue formula la /re,wunte solicitud

AÑO 199 6

N .RP CONSEJERINORGANISLtO 'CLAVB Lb:Nlltol)IiIIaAH,VO *r'LFlt'I'.

S4GONDU : V'ELLIDO1 NOMJ3RE

DOMICILIO CallcynGmero LOCALIDAD TELEPONOTRABAIU IELEFONOPARTICL'LAI .

Datos del beneficiari o

PRIMER APELLIDO

PARENTESCO

Ayuda que solicita

FINALIDAD DE LA Al'UDA

Datos económicos de la unidad familiar

I~kC}L~ D6 N .4CIMILNCO

N06 RRP.

N 1 I

D19 ;NI P

INOItI!SOS (pJH NIi1tCI13 1

IA9'OR IIi'I(i 1 Al, DE LUS GAS'1T )S IiPECTi Vt) J

BASE IMPONIBLE IRPF suma de todas bffEMEROS DE LA IJNIDAD FAMI1.lAR ' RENTA PER CAPPP A

¿Tiene solicitadas otras prestaciones por el mismo concepto ?

SI NO TIPO DE PRESTAC IO N

¿PercibeQre staciones por el mismo concepto ?

SI 1 NO ORGANISMO

oR(6M'ISMt .'

coANrI A

Declaro reunir los requisitos para optar a la ayuda solicitada establecidos en la Orden de la Consejería de Presidencia

de convocatoria de estas a}vdas y que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud ~en la documenlaciá n

aportada.
Murcia, a de de 1990

(Firma del Empleado Público )

Documentación a aportar junto a la solicitu d

1 .- Fotocopia compulsada del libro de lámilia

. 2.- Fotocopia compulsada de la totalidad del documente de declarnción del IRPF correspondiente al ídtimo cjerciciu da todas Iz,e porsonau yue cump~~ua : I a

unidad familiar (incluida la hoja de ingreso o (levolución) .

3.- Cedifrcadu métGco oficial o inPortne médico donde quede dchidamenic acreditada la nuosidaA del tratamiento sanilarin q :m urigine la solicitud

4 .- Facturas originales justiticativas del gv~sto . . .

m x :, ton : t .á-Documentación acreditativa de otras prestacione s recibidas de entidades públicas o privadns ~ declaración ryrad : de s u

6.- Dormnentz :,ión aercd-it:riiva de haber acudid a I' : red del rgimw i pwri.ión c .ciul n yuu p il . .n~ic ~ ~I oq~plwdn públi~n_ v dJ

hecho o eircunstancia que motive la convenl enci.t no haber mplcado los medios de L : mism a

7 .- En caso de ser mutualista de MUFACE, rusolución denagutoriz de la .ryuda por dicha entidod .

SECIIl{DO APELLIDU

NO RFJ .LRNAR LOS YaPAC104 ~OMnRIlAlIOti

EXCMO. SR CONSEJERO DE PRESIDENCIA



Número 36

Región de Murcia
Consejerla de Presidencia .

Dirección General de la Función Pública
y de la Inspección de Servicios

Martes, 13 de febrero de 1996 Página 136 1
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SOLICITUD DE ANTICIPO REINTEGRABLE

AÑO 199 6
MODALIDAD (1 )

t" .- Adquisición de primeraVivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

Gastos (le Enfermedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t: i
2" .-Rehabilittcitín (le s~icicnda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

3" .-Necesidades diversas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . H
lV.c l

Datos del em ►eadp público que formula la presente solicitu d

N.RP- t'ONSP.JISRIAURG!ANIFNO 'CLAVP t9iNrkoUllllEAlbAlo *rLAAl '

PRIMERAPELLIDO

DOMICILIO (Calle y nú mero) ALfD,AD lELRP(JNnIH

bl P

llil .l[F(~NO PN1l'SI'ItlAIt

1 1

❑ SI ~ fccbo dc :[bono dol último plnz o
❑ NO

FECHA DE NACIMIENTO FECHALI6IN ;RiSOB.NIAMn9oM1 . rihVDICfRU'CAUUAN'r7:RlOhVil?N'IIiDP: :V,GIJNAVII~'fl'O '

Antici o ue solicita (1 )

Itv1PORTE

MESES
PL.nZODEVOLUCIO N

Datos económicos de la unidad familiar

SEGUNDO ;V'ELLnJO

F. .NPLI('ACION DEL GASTOO U[7 SE PRIiT1iM]I! A'IliNDFik CON EL AN1lCI 1, 0

Mk
`

BASEIA4PONIBLEIRPF(sumadamdasl LIILF(BRm ~ 161 Upl! .AI: P.CNrAPLIt<'APITA ~'~~IIPI['IIISTP.

Autorizo a la Administración Regional a efectuar la correspondiente detracción de mi nómina para el reintegro dcl

an ticipo por pa rte de las habilitaciones . de la cantidad fija mensual correspondiente según la modalidad elegida Asímlmlo

en caso de fallecüento u otra contingencia cubicrta por el seguro de vida suscrito por la Administración Rciional parl ~u>

empleados públicos , declaro beneficiaria a la Comunidad Autónoma . por el imponc pendicntc de liquidar en conccpl(, (l~~

anticipo en el ntomento de producirse el hecho causantc-

Murcia a dc rlc 1996

(Firma dol Emplcado Público)

(1) Los impo rtes y plazos másimos de los elnticipo . scpím las modalidades son los ,,iguionles .- I'- 304_000 pla, / 3G me,es,

408 .000 ptas / 24 meses y 3'-- 360 .000 ptas / 36 masca

Dotumentación a aportar junto a la solicitu d

1 .-Presupuestos . facturas o cualquier otro ctocmnento que acredite el casto re :tlicldo o que sc prclUndc nicnder cou dI

anticipo.
2.-Fotocopia de la nómina del mes anterior a la solicitud
3.-Fotocopia compulsada de la totalidad del documento de declaración del IRPF correspondiente al último ejercicio . dcj

todas las personas que componen la uuidad lamiliar (incluida la hoja de int;reso o dcvolución )

4 .-En caso de adquisición de primer.r vivienda, .,o apon¿uún además certilicaci6n evp~Ylida por lo, or~auo, de g,ubr J

tributaria correspondientes ucreditativu de yne nl el bCneGciurio ni su conplq'c Iributan, por cl Impuc,tu .o61c lücnes Iluilu~l~ic_ .,

por vivienda situada en Municipio de la 12egión .

" NO RILI .LnNAR LU1 ISSI'ACIUV 5(1AIn1iP:,AD(1'

NO6dHRl 5

EXCMO. SR CONSEJERO DE PRESIDENCIA
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SOLICITUD DE AYUDA AL ESTUDIO
CURSO 1995/9 6

Emplcados Públicos . . . . . . . . . . ._ . . ._ . ., . . ❑

Hijos, huérCanos, tutelados . . . ❑

Educación especial . ._ . . . . Cl
VL e

Datos del em leado úblico ue formula la tresente solicitu d

N_R .P CONSEJERIA/ORGANIS.ViO OI,AVE CE.M 1RODElRA13AJ( CLAV H

PRIM&RAPELLIDO SEGUNM)dFF,LLIDO NO .\-a1RE N .LF.

DOMICILIO Calle námeco IAGVLIDAD TELEFOhbTRA7dA1O TIiLEFUNOPARIICULAI:

Datos personales del estudiante

PRII.SsR APELLIDO SEGUNDO APELLiDO

Domicilio durante el curso en caso de ser distinto del familia r
NObBRF. NIFQJNI fECIJA NACIMUIN 1

DOMICILIO Celle niurcro LUt'A1,IDAD PhUVIN<'L4 JP:IJ[FUN! )

Concepto por el que solicita la ayuda v datos del centro docent e

M
CLASE DE ESTUDIOS CLAVL°. DENOMINACION DELCENCRU

\\\EMEN
CUR50 ASIG.SUELTAS MATRICULA CLAVE LIBROS CLAVE TRANJPORTF. CLAVE RESIDENCIA CLAVE

IMPORTE TOTAL DE LA AYUD A

DIRECCIóN DEL CENTRO DOCENTE

Datos académicos del estudiante en el último curs o

ESTUDIOS REALIZADO S

Datos Económicos

LOCALIDAD

CURSO

PÚELICO

CENTRODOCRNIY LOCALID .4D I NO'I'AMP:UI :A

Número de miembros de la unidad familiar

BASE IMPONIRLE IRPF CUOTA L QUIDA IRPF DEDU(YIION POR HIJOS DEDUCCION HIJOS DISMINIUIDOS RENTA NETA PHR P.APITA

Declaro que soá ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud, y que no percibo otra ayuda de ningún

organismo público o privado para los estudios a los que se refiere la, comprometiéndome en caso de obtenerla,_a comunicnrlo

a la Dirección General de la Función Pública v la Inspceción de Servicios on el plaao m.i\imo de dici dín,a dcsde .su concc~ión

y a devolver el importe de ésta si optase por aquélla .

Murcia, a de de 1996

(Firma del Empleado Público )

'NO RELLENAR LOS ESPACIOS ROMBRI6AU0 S

SUEVENCIONADO PRIVADO Km

('URSO 19 /1 9

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA PACINA i



Número 36 Martes, 13 de febrero de 1996 Página 1363

Niveles : Universitario, BUP, COU, FP1I, FP I(2" cm'so) y otros estudios medios y reform a

Enseñanzas

czperimental de

DATOS'ACADSMICOS DEL ALUMNO D .

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL CURSO ANTERIO R
CURSO : RAMA :
CENTRO : L.OCALIDAD :

CALIFICACIÓN

N° ASIGNATURAS CURSO ANTERIOR JUNIO SEPTIEMBRE PUNTUACI(I N

Ol

02
\\:.

03

04 \\ ;

06

07

08

09 • ;

10

° NOTA MEDIA

Asignaturas pendientes del curso anterior :

1' , 2 _ tn_-_._.- ---

D. Secretario del Centro Docente

Cert ifico la veracidad de los datos consignados .

(Sello delcentro) a de
(Pinna)

de 19 9

En el caso de Estudios Atedios en los que legahnenle esté aulorizvdo . se cartiticarti I ., nota glubal quo d almnnn hav :+ ohtcnido m cl cnrx ,

En caso de no haber realizado estudios en el curso anterior . indíquese los í4timos estudios realizados y año cn que
los cílrsó :

documentos que se deben acompañar junto con la solicitud

1 .-Certifieado original o fotocopia contpulsada acreditativa de la matriailación en el cursn ac ;,démi~o pre,enle asi como iustilicachío drl

pago efectuado, con expresión del curso y asignaturas que comprendc-

2.-Certificación de Estudios expedida por el Centro Docente en laque consten las caliGa+ciones obtenida, en el liltimo cursn ecadcmic~,,

en cAso de no cumplimentar el apartado correspondiente de la solicitad

3.- Fotocopia compulsada del resguardo de solicitud de beca, en su caso, al Ministerio de Educación y Ciencia

4.- Fotocopia compulsada completa de la Declaración del IRP E

5: Fotocopia compulsada del Libre de Familia numerosa, en su caso

. 6.- Documento que justifique la tutela, acogitniento o adopción, en su caso.

7.- Certificado de Admisión en el Colegio Mayor o Resideroia, o contrato de arreudamiento de la vicicnda en la yuc el elwnn,,

encuentre alojado durante el curso, para la solicitud de Avudas pur residencia .

Para las ayudas por Educación Especial, se acompañarán además, los siguientes documentos :

8.-Certificación acreditativa de las avudas que se perciban del ISSORM o de cualquicr otro óroann publico u privadu .

9.- Certi ficación Médica acreditativa de la deficienciu dcl alumno que motiva la necesidud de recibir 1?ducaaibn 1specizl ,

10.-Cetüfrcación o documento acreditativo de liallarse nlatriculudn o inscrito el alumno, para el que se soliuitn avuda- dlmmte el pre"ni r

curso en centro docente reconocido o autorizado para Educación I :special, en el que se indique el upo (le educaclón a impartlr :J educ .,n,i„

e import e anual de la escolarización a cargo del mismo .

e larvAz


